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(Las 5eyt$ y las dis poste loues dcl Go- 
l^ñerH» son ohllgaiorias para ;Ia capital 
de provincia desde que se puliilcan eU- 
ds Emeute eu clïa y desde eisatm dlas 
despues para !os dcmiis puehlos de la 
saEâma provincia. (? cy de S de Reoviem- 
fere de lisas'.)

SUSCBICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, 12 ra. Id. fuere. 16.
Très id33 46.
Seis id. , . . . . 66 90.
Un año132 ............................... 180,

Sc publica iodos los dias escepío los DoiningoSt

Las leyes, órdenes y suiinclcs qire se 
luaudeu pubHear en les l okthics en- 
claies se han de remitir al Críe pohílto 
respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los mcnclcnados 
periódicos. ÍOrdenes de 0 de Abrí? de 
ASSO, y 31 de Cetubre-de ISS^S.) .
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Núm. 1266, 
ORDEN PUBLICO.

Les Sres. Alcaldes Guardia ci
vil y déniais dependientes do mi . 
aulíiritiBd en esta previncia, prae- ■ 
tiearán ias mas eficaces diligencias 
para la lasca y captura del solda
do poringLÓa Julio Pinto de Olí- Í 
vtira, cutas feñes se espresan é i 
centinuacien, que eu la nteha del 
4 de h tero úllimo se fugó del pre 
sidio del Castillu de San Jorge, y 
ease de ser habido será detenido y 
puesto á mi disposiciou. 
tíenas personales del mencionado 

individuo.
Ojos castañes, estatura 1,65 

metros, nariz regular, boca regu
lar, cera larga, color claro, pálido, 
cejas desiguales, es hijo de Juan 
Gaetano Oliveira Bustos, que vive 
en Lisboa, plaza de Alizzia.

'Córdoba 12 de Febrero de 1874. 
El Gobernador interino, 
Joaquín Sancristóbal.

Núm: 1267.

Sección do Fomento. — Negociado 
2." -Agricultura é Industria.

El limo, Sr. LirecLop Genera
les de obras Fúbiieas. Agriouitu- 
■'a, industria y Comercio me dice 
con fecha- 29 de Enero último lo 
íne sigue:

«Esta Dirección genera', cuín 
plieudo lo mandado por el Gobier
no íle la Uopúbiiea en órdeu do es- 
1» fecha, ha refudi lo llamar la aten
ción da V. 8. hacia el anuncio in- 
sti ío en la «Gaceta de Madrid,> 
Ootirspobdienie al 7 de Diciembre 

úlfitüo, y en eongecuencia, enca- 
recarle la necesidad da estimular 
por cuantos medios estén al al- 

j canee de la autoridad de V. S. y 
le sugiera sn celo, á tos cosecheros 
é industriales de la provincia do 
su mando, que puedan concurrir 
con sus productos á la próxima 
Exposición interaaciogal,. d.ç,. .Lóa- 
dres, y especialmente á la de vinos 
que ha de inaugarse el 7 de Abril 
inmediato, sugetándose para ello 
á lo quo determina el artículo ó." 
del regiameoto de30 de Julio de 
1871 »

Lo que he dispuesto insertar en 
este periódico oficial para conocí 
miento del público.

Córdoba 12 de Febrero de 1874.
El Gobernador interino, 

Joagum Sancriitólal,

Núm. 1268.

Sección de Fomento.
D. Emilio Pedrero y Britos, 

vecino de Hornachuelos, ha pro- 
sentado á las doce y medís do la 
mañana del día 20 de Enero una 
solicitud de registro de 12 perte-, 
nencias do la mina titulad.t «La 
Isabela,» de minersí plata y otros, 
sita en el parafe de Carrero, terre
no de dufia Ange'a Nava , término 
de Hornachuelos,líodaníe oí N. con 
terrenos de-D. Francisco Vázquez, 
al d. con otivarea de la Alcaidia, al 
E.con lerreoos de D. Agustín Diaz 
y ai Ü. con terrenos da Ü. Cristó
bal Nuirez, U. José Fernandez y 
D. Anionio Calderón,cuyo mineral 
es plata y otros.

La designación que hace ea la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 

una calicata que hay junto al re
gajo de los Marmolejos; desde di
cho punto se medirán ISO metros 
a! N.. 150 al S., 200 metros al E. y 
2úOalO.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de setenta y cinco 
pesetas,

Y habiendo cumplido coa las 
formalidades prevenidas por la ley, 
por decreto de hoy he dispuesto la 
admisiou de la referida solicitud, 
salvo mejor dereoho, y que se 
anuncie al público an cumplimien
to al párrafo 2.° del artículo 13 de 
las bases generaleg para la nueva 
legislación de minag.

Córdoba 2 de Febrero de 1874.
El Gobernador interino, 

Joaguin Sancritióbal.

Núm, 1270.

ORDEN PUBLICO.
Los Aloaldos, enopieados- de Or

den público y Guardia civil, pro
cederán á la busca de cuatro ye
guas robadas en el término de Al
modovar, cuyas señas se espresau 
à continuación, de la propiedad de 
don Manuel Benito, veo no da di
cho puebloj^y cadO de ser -habidas 
tas remitirán á disposición del se
ñor Alcalde de Almodovar del Rio,, 
cori las personas en cuyo poder se 
encuentren si no ofrecieren las gár 
fau tías'necesarias';

Córdoba 13 de Febrero de 1874. 
El Gobernador interino, 
Joaquín Sancristóbal.

Señas.
Una yegua castaña oscura, lu

cera^ cerrada, la marca, preñada y 
horrada en el lado izquierJo.

Otra negra, cerrada, con la 
marca, preñada, herrada.

Otra flor de lino, coa & años, 

alzada la marca, calzada 'de un 
pié, herrada -en el lado derecho.

Otr.i da cuatro años, pelicana, 
alzada la maroi, hierro al lado da- 
recho. .

Las dos primeras tienen un mig- 
rao hierro.

Poder Ejecutivo de la 
República.

Miníftíerlo de la Guerra.

DECRETO.

El Gobierjo de la República, 
en Consejo de Ministros y á pro
puesta del de la Guerra, decreta lo 
siguiente:

Artículo I.“ Se llama al servi
cio voluntario á los liceooiados del 
ejército, sin note dasfavorable, que 
desean reingresar en sus filas, pu
diendo' veriflearío en oí arma que 
elijan.

Art. 3.^ El coraprômiso será 
por un año y precisamenlj cu la 
clase de soldado.

Art, 3.' Para ser admiti ío es 
condición indispensable qué lo-s 
individuos alistad js no excedan de 
40, años de .edad, oaya.circuástanh 
cía harán constar por medio.de las 
licencias absolutas. ''/‘^

Art, 4.’ Los alistados recibidán 
co'no_ppamio de su coTapromíao la 
eaotidad de 25 J pesetas, mitad al 
filiarso y la otra mitad ai terminar 
e’l año, teniendo derecho al habar 
correspondiente al anua en que 
sirvan y al sobrehaber de una 
peseta diaria.

An. 5.* El alistamiento no ex
cederá de 4.000 hombres.

Arti 6,’ Los Capitanes genera’ 
les, Directorías generales de las Ar-
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mas. Generales en Jefe y Ius Jefes 
de los cuerpos activarán dicho alis- | 
tamienio para que en ai mas breva | 
plazo se oblonga o! número citado. ;

Art. 7.“ El gasto que oeasiona 
la griatiñeacion da 250 pesâtes que ¿ 
corno premio so concedo á los qua î 
so a iis 1.90 se aplicará al cióJito do ■ 
100 miiloücs de pesetas concedido ! 
por et art. 4.’ de la lay de 13 do i 
Satienibre de 1873 cou destino à J 
los servicios extraordinarios de ■. 
guerra. • 1

Madrid cuatro de Febrero de ¡ 
mit ochocientos setenta y cuatro,-- î 
El Presidanta dal Poder Ejecutivo 
de la República, Francisco Serra
no.--El Ministro do la Guerra, 
Juan de Zavala.

iVIinísterio de Ia Goberna- J 
cion. ■

DIRBCOION SENSRAL DE CORREOS Y .
Tai.àâRAF0S,

Condiciones bajo ias cuales ha de 
sacarse á pública subasta la con- 
dneoion diaria del correo de ida 
y vuelta entro Badajoz y Al- ' 
burquerque.
1 .* El contratista se obliga á 

conducir á caballo de ida y vuelta 
desde Badajoz á Alburquerque la , 
correspondencia y periódicos que 
lo fueron entregados, ain escepeion i 
de ninguna clase, distribuyendo ; 
en su tránsito los paquetes diri- ! 
gidos á cada pueblo, y recogiendo j 
los que de ellos psrtaa á otros ? 
destinos. j

2? La distancia de 43 kilóme
tros que comprende esta conduc- » 
cion debe ser recorrida, en 8 ho- j 
horas; incluso las detenciones; y , 
las de entrada y salida eu los pue- 
bles del tránsito y extremos se fl- | 
jarán en el itinerario que forme la 
Dirección general do Correos y Te 
légrafos, que podrá alterar según 
convenga al mejor servicio,

3 .' Por los retrasoscayas cau
sas no ee justifiquen debidamente 
se exigirá al contratista en el pa
pe! currespondienís la multa de 5 
pesetas por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especia 
podrá rescindirse. el contrato, abo- 
uándo además dicho contratista los 
peijuicios que se originen al Estado.

4 .' Para el buen desempeñó de 
esta conducción deberá tener el 
contrelista el número suficiente da 
caballerías, mayores situadas en los 
puntos mas couveaientea de la lí
nea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Badajoz.

S.* Es condición indispensable 
que loa conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribir.

0.* Será responsable el con- 
traústa de la conservación en buen 
estado de las maletas en que se 
conduzca la correspondencia, y de 
preservar esta de la humedad' y 
deterioro.

,7.' Será obligación dei contra
tista correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobran
do su importe al precio establecido 
en el reglamento ue Postas vi
gente.

8 .‘ Si por faltar el contratista á 
poalquiern de las condiciones esti

puladas sú irrogaren perjuisió^ á la 
Adraicistraciou. ésta, para el re
sarcimiento, podrá ejercer su ac
ción coutra la fianza y bienes de 
aquel. '

9 ." La cantidad en qus’qnede 
rotnatada la conducción se satisfará 
por mensualidades v-îneidas en la 
referida Adininiatracion principal 
de Correos de Badajoz.

JO. El contrato durará cuatro 
años contados desde el dia eo que 
dé principio el servicio, cuyo din se 
fijará al comunicar,la aprobaciou 
superior de la subasta.

IL Tres meses dûtes de finali
zar dicho plazo, avisará o! contra 
lista á la Administración priaoipal 
respectiva, si se despide del ser
vicio, á fin de que con oportunidad 
pueda proeederse á nueva subatta; 
pero si en esta época existiesen Cau - 
eas que impidiesen un nuevo re- 
mat6j ó hubiere que proceder á un 
seguudo, el contratista tendrá obli- 
gacicu de centinuar por la tásita 
3 meses más bajo el mismo precio 
y condicones. Si el cootratista no 
se despidiera del servicio, la Admi
nistración podrá subastarlo nue
vamente una vez terminado el 
compromiso, si así Io creyera con
veniente ó hubiera quien lo aoliei- 
tat a. Los tres meses de despedida, 
cualquiera que sea la época en 
que se haga una vez lermisado el 
contrato,empezarán ó contarse des 
de ei dia en que se reciba la co
municación.

12 . Si durante el tiempo de es
te contrato fuese necesario variar 
en parta la línea designada y diri
gir la correspondencia por otro ú 
otros puntos, seráu de cuenta dol 
contratista los gastos que esta al- 
leraciou ocasione, sin derecho á 
indemtiizacion alguna; pero si el 
üúmoro de las expedicionesse au- 
mentase, ó resultare de la varia- 
c on aumento ó disminución da dis 
tancias, el Gobierno determinará 
el abono ó rebaja do la parte cor
respondiente de la asignación á 
prorata. Sila linease variase de! 
todo, el contratista,deberá contes
tar, dentro dal tómurjo dé los 15 
días siguientes al eir que se la dé 
el aviso, si so avíouo ó no á con
tinuar el servicio por la nueva lí
nea que ee adopte; en caso de ne
gativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar , uuevafiient.fi el 
servieio de que se trata, Si había- 
3« neceaidad de suprimir la tmea, 
el Gobierno avisará al coutratista 
con uu mes de auticipació'ú para 
que retire el servicio, sin qu j tin
ga esto derecho á íudemnízaeiou.

■1 3. La subasta so anunciará 
en la a Gaceta y BeJetin .oficial», ¡dé 
la proy.iimiá dé Badajoz,.y por .los 
demás, medios acostumbrados, y 
tendrá'lugar anto él Gobotnador 
dé la mió ma y Alcalde-do' Albur
querque, asistidos dO' los Adminis
tradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia 7 de Marzo próxh 
mo, á la hora de la una de la larde 
y en el lcc¿il que señalen dichas 
Autoridades. ,

14. El tipo máximó para el re
mate será la cantidad de 31 ¿5, pe - 
setas anuales, no pudierndo -adm:- 
tirse prcpcsicion que exceda de o-’ - 
ta suma, ni raclamaciou alguua 
del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales quo

, han .'servido pan deUrmionr la 
diataneia qne sellara los puntos os • 
Iremos resixltaseu equivocados en 
cualquier tiempo en mas óen me
nos.

13. Para presen tarse como li
citador será cjudieloo precisa de
positar préviamente en la Tamro- 
ría da Hacienda públic i de la pro
vincia ó en la Administraoiun su
balterna de Rentas de Alburquer
que, como dependencias de la Ca
ja general de Depósitos, la suma de 
312 pesetas en motálico ó su equi
valents en títulos do la Deuda de! 
Estado; la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los 
iutereSíidos, menos la correspon- 
(iiente ai mejor postor, que que
dará en depósito eo las oficinas col 
Gobierno de Badajoz para su for- 
raalizacioa en la Caja sucursal de 
Depósitos, con arreglo á lo preveni 
do en la Real Órden circular da 
24 de Enero de 1860, tan pronto 
como se reciba la adjudicación de
finitiva del servicio.

16. Los proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licita 
dor 30 comprometa á prestar el ser
vicio, asi como su domicilio y fir
ma. ó la de persona autoriz- da 
cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago 
original que acredim haberse he
cho el depósito prevenido ea la 
condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde dd 
pueblo residencia dol proponente, 
por la que couste su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servi
cio que licita.

17. Los pliegos con las propo 
sieioties han de quedar precisamen
te en poder dei Presidente da la 
subasta durante la media hora an
terior á la fijada para dar princi
pio al.acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse.

18. Para extender las proposi
ciones se observará la fórrau a si 
guión té:

<Me obligo á desempeñar la con 
ducoioa del corroo diario á caballo 
desdo .Badajoz á Alburquerque y 
vice-verfa por.el p,rucio de.... pese 
tas anuales, bajo ias condiciones 
oont6oida.s en el pliego aprobado 
pjr el Gobierno de la República.

Toda proposición que no so halle 
redactada en estos términos, ó que 
cuntengíi modifioaciou ó cláusulas 

' condicionales, será dessohada.
■ 19. Abiertos los pliegos y leídos 

públicamcotc, se.exten lerá el acta 
del remain, deciarâiidoso este en 
favob del mejor postor, sin parjui 
cióulada aprobación superior, para 

5 lo cual sé remitirá iomadiatamen- 
1 te el expCíjieate al Gobiorno, 
i 20,. Si de la coniparaoiou de 
j las. p 1:0p'osieiones resultasen i :ual- 
! mente benéficiosiis dos ó mas, se 
1 abrirá en el acto iiuava licita- 
i oion á la voz pur espacio de medí 1 
1 hora, pefo sólo entre los autores de 
j las propuestas que hubiesen caust- 
1 do el empate.
j 21. He,cha la mljudioacioa por 
1 lá Sapenormad, se elevara el con- 
- trato á escritura pt'ib.ka, sie.ido de 
- cuóLita d.., reuiahiuCe loa gastos ue 

su otorgamieu j y de dos copias 
; simples, y otra eu el papel sellado 
; currespoudiaute para 1» Dirección 
; general de Correos y Telégrafos.

22, Contratado el ss^vioio, no 
se podrá suhirreadar. ceJor ni trat- 

; pasar sin ¡>."é vio permiso del Gobier- 
; 00.
j 23 El rematante que dará suje- 
1 té á lo que previene el arlfcalo 5,“ 
? de) Real decreto de 27 de Febrero 
t de 1852,.si no camplíeso las con li- 
j cienes que dolía l.enir p.\r.a el 
1 otorgamiento de la escritura, ó 
? impidiese que estr tonga electo cu 
í el término que so le señale.

24. Cnatosquiara que sean lo.s 
resultados da las proposiciones que 
se hagan, corno igualmente la fur- 
m.i y concepto de la subasta, queda 
siempro reserva la al Mioisteí-io do 
la Gobernación la libro facultad do 
aprobar ó uo definitivameute el 
acta del remate, teniendo siempre 
ea cuenta el mejor servicio público.

Madrid 31 da Enero de 1873.— 
El Director general, Aagel Maosi.
rte;»^^^»^^'» <'^!iiS-»WWjai!yMJtt^Wm

Tribunal Supremo.

Sala de lo criminal.
En la villa de Madrid, á Ilda 

Noviembre de 1873. en el expe
diente núm. 2 880 que ante Nus 
pende sobre admisión fiel recurso 
do casación interpuosto por Barto
lomé Llabrés y Mateu:

Resultando qua como á las siete 
de la noche del 1.® de Noviembre 
de 1872 KO presentó gravemente 
herido Miguel Pons y Feraguten 
la casa de un Facultativo de la vi
lla da Inca reclamando su auxilio, 
pero antes de que pudiera recono- 
csrle y prostárselo cayó muerto á 
consecueucia de dos losiones que 
recibió en el pecho iuferidas con 
intrumento cortan e y punzante, 
una de las cuales interesó la arte
ria pectoral; y dirigido el proea- 
dimieniu contra Bartolomé Llabres 
por aparecer méritos do culpabili
dad como auior da dicho delito, á 
pesar de su oegí-tiva, se consigna- 
roa difereutvs indício,3 tie, su parti
cipación eu q) suceso,, cutre, otros 
su .antigua enemistad con, Miguel 
Fons, con motivo de pretonder ga ,• 
lautear áinbos á la tabernera ÏO: 
masa Duráu, en cuya casa eitqvio- 
ron la tarde iumediala anterior á la 
oenrroubia habiendo vino, y te 
eruz.iron algunos ademanes y es- 
presioncs como do amenaza y pro
vocación, y además el ofendido le 
deaigcó corno autor de sus losiooes 
al iosiaüte de haberlas recibido, en 
que apresuradamente entró ou Is 
taberua Durán, con otros auteco- 
ceotes que so consignarou en el sn- 
mai'io:

Resultando.que la Sala de jus" 
tieiade la Audiencia Palm t por sen ■ 
tencia de 9 da Junio tio 1873 agepti 
los foudaineutos do la consultada 
mójusúl 6.'' dolos de derecho efl 
cuanto por éi se aprecia Sa circuns
tancia alenuaulo de haber procedí 
do el procesadu con arrebato y ob" 
ceeacion movido por la pasión dé
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loa celos, puesto ^ue no exist') e i 
la causa dato aiguao que lo jusíiíi - 
que, estimó e! hecho como d h'.. 
de homicidio, y al [iroeesado Lía 
brés autor de él, sin cireunstanoias 
atenuantes ni agravantes, conde- 
liándole en IS años de reclusión, 
indoínnizacion de 550 pesetas al 
padre del muerto y demis acceso
rias:

Desultando que à nombre del 
filado Llabrés se ha interpuesto re
curso de ctisacíoa contra la seuten - 
cía meucionahi, fundado en el ca
so o,“ dal art. 4," de la ley de 18 de 
Junio dij idlíJ y so poniendo come
tida 1 1 iafraoeiao de la circunstan
cia 7.* del art. 9?y regla 2.* del 82 
dal Cd ligo vigente por no haborsa 
aprecialo ou su favor la a annante 
de a,rebato y obcecación que se de
ducía de les hechos coosignodos en 
^^ fallo, y que debieron produciría 
naturalmcnte los astimii’os de les 
celû,s y de lus ademanes provoenti- 
'^03 del ofendido, ejecutado-^ mo ■ 
mcriloa antes de la ocuerreneia y 
delante de la persona quo Ie inspira
ba aquella pasión:

Visto, siendo Ponente el Magis
trado R. datmol María de Bisuaido^

Consideraudo que la Sala de jus
ticia (lela An üenoia de Palma en 
su fallo de 7 de Junio último, y 
contra el quo ¡jg i,^ interpuesto es
te recurso da casacioa, acepta los 
fundamentos de la seoteocra dal 
Juez^de [ rimera instancia monos 
el 6:“ dolos do derecho cu cuanto 
por él se aprecia la circunstanci.-: 
atsnua..tQ de haber procedido el 
procesado con arrebato y obeena 
cion movido p.«r la posioa de los 
03103, dimeado que no existe mi i.i 
causa dato alguno q.m b justidjae.

Considerando que dispouióiidose 
por cl art. 7,’ jy la.ley de 18de 
Junio do 1870 sobre casación cri
minal que el Tribunal tiene que 
aceptar los liechos como vengan 
eonsigna los en la sentencia defini
tiva y det<.riniuánilüS9 además ea 
sí art. 798 de la l.jy vigentede En
juiciamiento criminal que los he, 
ellos sa declaran probados, al exj 
presar manifiestamenta ia óila sen
tenciadora quo no existe dato ni-i 
gimo que justifique procediese el' 
procesado con el arrebato y chce- 
caeión da los celo;g no puede acep
tar la cirtunstancia atenuante qua 
®^ alega para interponer el recurso;

FaUámos que debamos declarar 
y .dcc'aramos no há lugar à su 
admisión, don las costas; y cemu-' 
iJiquese a! Tribunal sentenciador 
para los efectos correspoodiontes.

Así por está auesíra sentencia, 
9^0 so publicará an la «ft i e a do 
Madrid» y se iuser taré en la <(?o- 
leccmn legislativa,» lo pronuncia
dos, mandamos y íirmamos, — Sa- 
I^astidu Ganzaiez Nandju.—Manuel 
Alaría de Basualdo.— Manuel León,

— Mauu d Ahmu vd y M hm.^ -Ao - 
to'ño V ddó,!. — Kr.Au.iiso- Ar m^s - 
to. -Diog .; Pernaudoz C-vm.

Pabdcadji -.Leil.i y pnblica- 
de fm la ant rrior aeateuda por el 
Exorno. Sr. Ü. Sebastiaa Gonzalez 
Nandin, Presidente de la Sala de lo 
criminal del Tribunal Supremo, ce- 
lebraudo audiencia pública la mis- 
nía en el illa do boy, de que certifi
co como Secretario do olla,

Madrid 11 de Noviembre de 
187-3. —Liocueiado Cárloa Bouet,

«üímniírosi.'
Núm. 1264.

A’caldia Gcnstitucioaal de 
Doña Mencía.

Dou José Vergara y Cubero, Al
calde presidents del Ayunta
miento de-esta villa.

i Hago saber; que desdo primero 
■ del actual so halla vaeaute la pla

za de médico-cirujano titular eu 
; este pueblo, por acuerdo de este 

municipio do la misma fecha, si 
; bien ínterinamento la viene desem- 

peuaodo D, Filomeno Moreno, des
de el espresado día, dotada con el 
sueldo anua! do mil pesetas, paga
das ¡tor trimestres de los fondos 
municipales.

Y con el fln do que los aspiran
tes puedan dirigir sus solicitudes á 
esto Ayuntamiento dentro del plazo 
de treinta diaa, á contar desde el 
en que SO inserta este anuncio en 
el «Boletín oficial» de la provincia, 
en cuya .Secretaría se hallará de 
mauiflosto el pliego de condiciones 
furmudo.al efecto, se fija el presente 
en Doña Mencia á 9 de Febrero de 
1874. - José Vergara y Uubero.--' 
Por- ac»ordo del Ayuntamiento, 
José María Farrugia, Secretario io- 
terino.

L.f.MOS.'
Núm, 1260, '

Juzgado de prunera ins- 
tañeia de Hinojosa del 

Duque.
En el sumario formado contra 

Francisco Torrero y ' Manchego y 
Pablo Torrero y Garcia, vecinos de 
la villa de Belalcázar, por el delito 
do homicidio en la persona da 
Francisco Castro Molero, se ha dic
tado 61 siguienta

Auto. - Besultandú practicadas 
todas las diligencias que podían 
conducir à la averiguación, de los 
hechos que motivaron este suma
rio y al de los auloits del mismo: 
considerando procedente lo pro
puesto por el Ministerio Fiscal, y

vistos tes artículos doscientos se
tenta y reís de la ley o.‘génica del 
fed-;* judicial y los quinientos 

s treinta y siete y quinientos treinta J 
1 y nueve de la ley de enjuieiamieo- ’ 
; to crimina!, se declara concluso es- i 
1 to sumario, y por conducto del Í 
; limo Sr. Presidente de la Audien- Í 
j cía de est-) distrito, remitáse el pro- - 
¡ ceso original á la Sala de lo cri- : 
| ininal de la misma, á quien so tiene ; 
j por competente para conocer del Í 
j asunto, mediante á que la pena Í 
i impuesta por la ley al delito que i 
? se persigue esceda de la de presi- j 
i dio correccional, poniéndoge desde 1 
» luego en conocimiento del señor ■ 

■ Promotor Fiscal del Juzgado este ■ 
auto, quo ee notificará también á 1 

; los procesados, emplazándoles para 
5 que dentro del término de diez 
| días comparezcan anta la referida 
j Sala, según lo previene el artículo 
j quiúientos treinta y nueve de la 
j espresada ley y praoticándose esta 
i diligencia con relación ai rebelde 

por edictos quo se insertarán en el 
I «Boletín oficial» de esta provincia j 

y en la «Gaceta de Madrid.» f 
Lo mandó y firmará el Sr. Juez 

do primera instancia en Hinojosa 
á seis de Febrero da mil ochocien
tos setenta y cuatro, —Pedro Gi- 

( menez y Ferales. —El actuario, 
1 Fraucisco Carrasco.
j Y para que dicho auto se ooti- 
j fique al procesado Pablo Torrero y 
’ Garcia, que se halla en rebeldía, á 

quien se emplaza para que dentro 
del lérmino de diez días comparez
ca ante la Pala de lo criminal do la 
Audiencia de Sevilla, prevenido 
de que si ro lo hiciere le pararán 
los perjuicios que haya lugar en 

i derecho, espido la presente cédula 
! en Hinojosa del Buque á seis de 
j Febrero de mil ochocientos setenta 
; y , cuatro.—El escribano actu;irio, 
j Francisco Carrasco.
| . >***>^*-- .mwrwiwi- .^wi^ í *

j , Núm. 1262.
! Jezgadode primeraÍnstañ- 
j cía de Bujalance,

Don Antonio Martínez Aranda, 
Juez de primera instancia do esto 
partido. ,
Hago saber:, que habiendo fa

llecido el Notario’ que fué dé este 
j distrito,Jon Pedro de Herrara y- 
1 Velasco, y resultando defectus en. 
j los protocols del mismo, por él 
j tribunal superior del territorio se 

ha mandado que por medio del 
j presente que se insertará en el 
j «Boletín oficial» de la provincia y 
i en ia <Gaceta de Madrid», se cite 
1 á cuantas personas aparezcan in- 
j teresadas en la rectification y 

convalidación de los instrumentos, 
para que puedan procuraría con la 
debida oportunidad.

i Bado en Bujalance á vointe de 
1 Enero de mil .uchocieatos seíenla 
j y cuatro.—Antonio Martínez —Por 
1 mandado do dicho señor, Francisco 

Aguado.

Núm. 1263. ' 
Juzgado municipal del dis
trito de la de izquierd? de 
esta ciud-jd de Córdoba.

Don Rafael Pineda Alba, Juez mu
nicipal éintarino da primera ins
tancia de esta distrito de la íz • 
quierda.
Por el presente y ter aino de 

diez dia.s. se ’cita, Hami y emplaza 
á dos hombres, el aou ie unos cua
renta años de edad, bajo da esta
tura, con bigote negro, color mo
reno, cara redonda, y usa chuque- 
ta, pantalón y chaleco oscuros, 
capa color oastatta y .sombrero 
hongo negro: y el otro tía unoi 
cuarenta y cinco años, alto da es
tatura, barba rubia y corta, y vis • 
te gaban y sombrero da copa, 
uparentanno ser extrango.o, .oo-o 
el fin de que se persouen á contes
tar en eefe Juzgado, á los o irgos 
que les resultan en causa quo 
cootra los mismos se sigue por es
tafa da dos mil reales á don Pedro 
Gimenez Torres, vecino de Feruaa 
Nuñ^z.

Pues así Io tango mandádo en 
providencia de este día.

Dado en Córdoba á primero’de 
Febrero de rail ochócientos setenta 
y cuat o —Rafael Pineda Alba.— 
Por mandado do 8. S,, Sebastian 
Pedraza.'

Dirección General de Ins
trucción pública.

Negociado de Univeraidades. 
ANUNCIO.

Se hallan vacantes en los Insti
tutos de Vitori'i y Osuna las cá -' 
ledras de Psicología, hógiea y Fi ■ 
losofía moral, dotadas con ol 'Suel
do anual de dos rail pesetas, las 
cuales han de proveerse por oon- 
eurso con arregío á lo dispuesto 
en el art. 1/del decreto de 4 de 
Julio de 1870. ¡ .

Lo que se anuncia ai público 
conforma á lo prevenido en el artí
culo 47 del reglamento de 15 de 
Enero del mismo año, à fin de quo 
log Catedráticos de la misma asig
natura de los demás institutos ofi
ciales que desean ser trasladados á 
ellas, los excedentes y tos compren
didos en el art. Í77 de Ia ley de 
9 de Setiembre da 1857 puedan 
solicitaría en el plazo improroga- 
ble da 20 dias, á contar desde ■ ia 
publicación da este anuncio en la 
«Gaceta.»

vSólo podrán aspirar á esta va
cante los Profesoras que desompa - 
ñen ó hayan desempañado eatadra 
ea propioJad y tengan el título de 
Bachiller en la Facultad de Filoao- 
fía y Letras. Los Catedráticos en 
activo servicio elevarán sug soli
citudes à esta Dirección general 
por conducto de la Escuela en q uo 
sirvan, y los qua no eatén bu al 
ejercicio de la enseñanza por coa-
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ducfo del Jefe del eetableoimieQto 
en quo áltiraatnsate hubieran ser
vido.

Según Io dispuesto en ei artícu
lo 47 del regianaento antes citado, 
este anuncio debe publioarse en 
los «Boletínoá oficialesu do las pro
vincias; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas 
dispongan que asi se verifique des
de Inego sin mas aviso que el pre
sente.

Madrid 7 da Febrero da 1874. 
El Director general, Gaspar Ro
driguez.

Se hallan vacantes en los insti
tutos de Canarias, Las Palmas, 
Vergara j Osuna, las cátedras de 
Retófica y Poética, doladas con el 
sueldo anual de 3,000 pesetas las 
dos primeras, 2,500, la tercera y 
2.000 Ja última, las cuales han de 
proveerse por oposición con arreglo 
á lo dispuesto en el art, 1.” del de- 
creío de 4 de Julio de 1870, Los 
ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el 
reglamento de 1.“ de Junio de 
1873.

Para ser admitido á la oposición 
solo se requiere tener el título de 
Licenciado en la Facnlíad de Filo
sofía y Letras, ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Ínslruccion pública ea el im- 
prorogable término de cuatro me
ses, á contar desde la publioacion 
de este anuncio en la <Gaceta,» 
acompafladas de los documentos 
ó copias eutoriiadaa de ellos que 
acrediten su aptitud legal y de una 
Memoria que abrjsca el concepto, 
relaciones, fuentes de conocímieuto,. 
métodos de investigación y de en- 
soñauza, plan y programa dividi
do eu lecciones de la asignatura ó j 
asignaturas que comprendhn las j 
cátedras vacantes. j

Segua lo dispuesto en el aitíeu- 
lo 1,'’ del expresado reglamento, 
este anuncio deberá pubíiearse en j 
los cBoletines oficiale8> de todas ¡ 
las proviueias y por medio de edic
tos en todos los eetablecimiantos 
públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para que 
las Autoridados respectivas dis
pongan desde luego que así se ve
rifique sin mas que esto aviso.

Madrid 7 de Febrero da 1874. 
—El Director general, Gaspar Ro- i 
driguez. |

Se halla vacante en el Instituto 
de segunda ensefiauza de Cádiz la ' 
cátedra de Retórica y Poética, do- ' 
tada con el sueldo anual de 3,000 
pesetas, la coa! ha de proveerse

। por coocurso, cou arreglo à lo dis- 
j pucàto eu el art, 1,’ dei decreto de 
j 4 deJulio (Je 1870,

Lo que se auuucia al público 
conforme à lo preveuido eu el art. 
47 del regiam soto de 15 de Enero 
del misino año, á fin do que loa Ca
tedráticos do la misma asignatura 
da 103 demás lusliíutos oficiales que 
deseen ser trasladados á ella, los 
excedentes y los comprendidos en 
el art. 177 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857 puedan solicitaria 
en el plazo imprcrogable de 20 
dias, à contar desde la publicación 
de este anuncio en la «Gaceta.»

Sólo podrán aspirar ó esta va
cante loa Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado cátedra 
en propiedad y tengan el título di 
Bachiller en la Facultad de Fíloso- 
fia y Letras, L s Catedráticos en 
activo servicio elevaráu sus solici - 
ludes à esta Dirección general por 
conducto de la Escuela en que 
sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñanza por con
ducto del Jefe del establecimiento 
en que últimamente hubieren ser
vido.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del reglamento ántes citado, este 
anuncio debe publicarse en los «Bo
letines oficiales> de las provincias; 
lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispoagan 
que así se verifique desde luego aiu 
más aviso que el presente.

Madrid 7 de Febrero da 1874. 
—El Director general, Gaspar Ro
driguez.

ánülN(;í'L< .

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamienlos, 
en vista de los hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Alayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del ( 
«I.dario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Eer-' 
nando54 |

BE^EnGENGlÁ.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas inen« 
sueles, trimestrales y j 
anuales, relaciones, car- 
petas y toda ciase de ; 
impresos para los esía-

Papel y sobres.

Üna caja de papel con 
100 ( tudas y oirá con 
100 sobres, «e vendea 
en la Librería del « Dia-

: bleeimientos de Benefi
cencia. "Rehallan de ven
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba,» Sau Fernando51 
y Letrados 18.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba,» SauFernando 
54 y Letrados 18,

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglameolo de 0 de Ma
yo 
de 
del 
ba,

de 1871. Se hallan 
venta en la librería 
«Diario de Córdo- 

» San Fernando 34 
y Letr¿idos 18.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades queseles 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho deltt Diario de Cór
doba» calle de San Fer
nando, 3L 

ísíados para la for- j 
mación did amiliara í 
miento y repartimiento ¡ 
de fa tout rí bucionsegu n 1 
los nuevos modelos de la j 
Adminislraeinn. ■■e ha- j 
llAil de venta en la ia. ■ 
prenta dú Diario de ; 
-órdeba.» . 

río de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, nuín. 54, 
todo por cinco reales. 
En el mismo establecí- 
miento se timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

Novelas complétas por caa 
tro reales.

«La Córte del Rey bandido,* 
novela histórica original de D. An
tonio de ^«n Martin.

uLos Incendiarios del Aiba-i 
novela histórica por D. Aricniu 
de San Martin.

«La Gente de Media noche,> 
novela de costumbre por D. Ra
món Oi lega y Frías.

«Los FajÉantís,» memoiias de 
un usca-vidas por D, Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«I omptya la ciudad desenterra- 
da, » novela hisíóiica por D. An o- 
cio de San Martin.

«La Espuela,» Episodio psicc- 
lóg ico-no ve leseo escrita por Jacinto 
Labaila.

*Palonia y Aguila,» novela es. 
oriía por L. García del Real.

«La Atalá y el René,» por el 
Vizconde de Chuteaubriaud, en- 
cuadémada en holandesa.

Cuentos, articulos, y novelas de 
D. Pedro Antonio de Alarcón.

«La cama de matrimonio,» 
novela por F. Moja y Bolívar.

« El Fía del mundo,» novela ori
ginal de Constantico Gil y Luongo, 

Todas estas obras se venden en 
la Libreria tel DIARIO DE COR
DOBA á peseta cada ejemplar.

*o7«« o

HIERRO QUEVENNE 
.^pnitoíío por (o .^cadomia i» ileJicina de P^nit, 

Auíúriindo por Cirtvlar apteial doi Mi#iiíro.
' El niEHRO QÜEVENNE se emplea en todo» 
los CMOS en qae los ferrugínosoa eslSn indieados : 
no ennegrece la dentadura; ea la preparación 
rermginosa mas activa, mas agradable j mas eco- 
númica; hasta con freeuencía un irasco naca cu
rar una dorOsis. ■

. La esperiencia me ba demostrado que ninguna 
• preparación ferruginosa ea mejor tolerada que 
. el uiEmtu QUBVBXNE, sin salir de los Umiles 
« de tos Jísii muj moderadas. ,

BoccHARDAT, dfiuarío de therapíntiee, ftas. 
El ilitaao y di VesaE se vends an frucoa d» 
ifT'TfiL CEMTTG.' -^tWmsdidas t S* 

~~™miŒ»»^*“—^«0 irai ses 3 > 
UnH^ U, la eitlt. IM «rageai S ,

Depósito general en casa de ¿utile Qenevala, 
U, rue des B earn-Am, en Paris, y en todas lu 
farmacias.—Eiljose el Seilo psMoanM, y la Marca 
de Fábrica frriba indicado.

Depósito general co España: L 
Ferrer y compañia. Montera, 51, 
principal, Madrid. —En Córdoba L. do 
Cañas, Concepción 32.-D, de Raya, 
V. iit3Avi'ó>:, kodriguea y Martin.

Imprenta, Hbr ría y litografía uet

DUfílO DE CORDOBA,1
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